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PARTE O F I C I A L . 

G O B I E R N O DE P R O V I N O L A . 

O R D E N P U B L I C O . 

G i r c u l a r . — N ú m 237. 

K o b n b i é t u i o s e presentado p i r a 

su i n g r e s o en Caja é l rnozo Ra

m ó n R o d r í g u e z M o r o , a l i s t ado en 

e l A y u n t a m i e n t o ¿le M a t a d e o n . 

paca, el s e rv i c io de la Reserva 

d e l presenta a ñ o , c u y a s s e ñ a s se 

exp resan á c o n t i n u a c i ó n , e l c u a l 

debe bai la rse , en e l conce jo de 

C a n g a s do T i n e o coa un h e r m a n o 

l l a m a d o Cosme; enca rgo á los se-, 

ñ o r e s A l c a l d e s , G u a r d i a c i v i l y 

d e m á s a g e n t e s de m i a u t o r i d a d 

p r o c e d a n á i a busca y c a p t u r a d e l 

expresado mozo, y c-'so de ser 

h a b i d o , lo p o n d r á n ú d i s p o s i c i ó n 

do u s t é G o b i e r n o . . . . 

L e ó n 2 7 de Feb re ro de 1 8 7 4 . 

—131 G o b e r n a d o r , Eugenio Selles. 

dad procedan á - la;.busca, y cap,-

t u r a de l i n d i c a d o mozo , y caso 

de ser h a b i a o , ' loi p o n g a n • á dis

p o s i c i ó n de este ' G ' o b i é r n o , < 

'• L e ó n 28 de Feb re ro dÍ3 ! ' lS74.— 

¡51 G o b e r i i á d o r , Engonío 'Sellé?. 

E d a d 20 a ñ o s , e s t a t u r a :1 '5G0 

poco m á s ' ; ó menos , pe lo n e g r o , 

ojos Í d e m , n a r i z a n c h a , cara r e 

donda ; b a r b a : pob l ada , co lo r 

E s t a t u r a l-óSO m e t r o s , ojos 

azules , cara r edonda , co lo rado ; 

v i s t e p a n t a l ó n de e s t a m e ñ a usa

do, cha leco a z u l - l o m i s m o , c h a 

q u e t a d é p a ñ o pa rdo , capa de 

c a p i l l o y s o m b r e r o a v i n a d o . 

C i r c u l a r ; — N ú m . 239. 

E n lo t-oche d e l 2 5 de F e b r e r o 

p r ó x i m o pasado desaparec ieron 

(Je S t a . C r i s t i n a de V a l m a d r i g a l 

c u P i r o j p a b a í l e r i a s , enyas s e . ñ a s / e 

^ e x p r e s a n á c o n t i n u a c i ó n ; en su 

consecuenciai, e n c i r g ú á los se

ñ o r e s A l c a l d e s , G u a r d i a c i v i l y 

d e m á s agen te s de m í ¡ u í t o r i d a d , 

p r o c e d a n á la busca de las i n 

dicadas caba l l e r i u s y c a p t u r a de 

las personas en c u y o poder se e n 

c u e n t r e n , pon iendo unas y o t ras , 

caso de ser hab idas , á d i s p o s i c i ó n 

d e l ;A(ca(de de d i c h o p u e b l o . 

L e ó n 28 de F e b r e r o de 187-4.— 

E l G o b e r n a d o r , Eugenio üéllés. 

C i r c u l a r . — N ú m 238 . 

H a b i e n d o sido d e c í a r a d o p r ó 

f u g o por e l A y u n t a m i e n t o de V i -

l l a m a ü a n e l mozo C indeo K e r -

n a n d e í U r u e ñ n , c o m p r e n d i d o en 

e l í i l i s t a m i e n t o para la r e se rva 

da e s t é a i i o , c u y a s s e ñ a s se e x 

p re san A c o n t i n u a c i ó n ' é i g n e -

r á n d o s e su paradero ; e n c a r g o A 

los ¡ í r e s . A l c a l d e s , G u a r d i a c i v i l 

y deinas a g e n t e s de m i a u t o r i -

U n a y e g u a c e r r a d a , a l z ada 5 

cua r t a s y m e d i a , pelo c a s t a ñ o 

oscuro , pelos b lancos en: la co l a 

f o r m a n d o u n c í r c u l o de resu l t as 

de l a g r u p s i y la c r i n c o r t a . 

O t r a . t a m b i é n c e r r a d a , ro j a , 

ca lzada de los p i é s , a lzada 6 

cua r t a s y 4 dedos poco m á s d 

m é n o s . 

O t r a de 7 a ñ o s ; a l zada 6 cuar 

tas y m e d i a poco m á s ó meaos, 

pe lo c a s t a ñ o c l a r o , luce ro t ras 

versa l e n l a f r e n t e . 

O t r a de 2 á 3 a ñ o s , a lzada tt 

cua r t a s peco m á s ó i n é n o s , pe lo 

n e g r o ; .las dos ú l t u r v i s l l e v a n « a -

bozada do, b a q u e t a , n e g r a y la 

-p r imera . t iene u n a m a r c a en . e l 

c a d r i l derecho con la i n i c i a l B . 

' A D M I N I S T l l A C i O N Dlí F O M E N T O . 

' j V l ó x i t o s s . 

N ú m 260 . 

D O N E U G E N I O S E L L E S , 
"Gobernador cioit de esta pro
vincia, •' • 

, H a g o saber:, que deb iendo los 
A y u n t a m i e n t o s in te resados re
m i t i r á ' e s t o G ó b i e i ' h ó de p ro 
v i n c i a los e x p e d i e n t e s de a p r o 
v e c h a m i e n t o s foresta/os an tes cíe/ 
mes de Feb re ro ú l t i m o , s i endo 
m u y pocos los que lo h a n v e r i 
ficado y estos s i n a c o m p a ñ a r la 
s o l i c i t u d c o r r e s p o n d i e n t e en. pa
pe l d e l sello 1.1;.° c o n e i se l lo de 
g u e r r a ; he aco rdado e s c i t á r e l 
celo de l o s , A l c a l d e s á i i n de que 
se s i r v a n r e m i t i r c h e l mas b r e 
ve plazo pos ib l e los estados de 
los c i tados ^ a p r o v e c h a m i e n t o s pa
ra e l a ñ o e S o n ó m i c o d ó 1-̂ 7 4 á 
75 , a c o m p a ñ a d o s de la c o r r e s p o n 
d i e n t e s o l i c i t u d : deb i endo ad 
v e r t i r l e s que e l c e i t i í i c a d o do l . 
ac ta c e l e b r a d a por los A y u n t a - 1 
m i e n t o s no les ess.usa de a c o m 
p a ñ a r la r e f e r i d a s o l i c i t u d . 

í.o que s e - a n u n c i a en este pe-
r iod ice o f i c i a l para c o n o c i m i e n t o 
de los A y u n t a m i e n t o s i n t e r e 
sados: 

L e ó n 4 do M a r z o do 1 8 7 4 . — 
E l G o b e r n a d o r , Eugenio ie l lés . 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N , 
C o m i s i ó n perannuente. 

Sesión del rita.28 de Noviembre 

' de 1 8 7 5 . ' 

PRESIDENCIA DEL SR GOBERNADOR. 

Abierta la sesiou á lasout-e de lu ina-
inma con asisleucia de lus S íe s . Nuai-z, 

Li)|)i7. l?i«rro y Giintri ' iMS, leiil/i el ;>cta 
(le la auleriur quadó ¡iproli.ida. 

Resucita [mi' R ' i t i órdciii lio 4 lie 
Asusto ilo 1872 qui! los Aymil¡i:iin¡ii-
tiis actúalas son los iiiicai'|!ailn.4 iln h a -
cur efectiva la ruuniiilacifm ile ilcscu-
tiurtus i |Ui! dej iron los niHorioriís; (|U« 
iló acoi'ihiilo maiilftistiii' al Alcalili! lie 
Aslorjgn 'que se atenga á ilicli.i «upuri'ir 
reiolucion; y prnumia como en la in i s -
m.i se (kl i i i 'Hi ina, no pinliunilu por lo 
tanto acxudüi'se á la suspuníion dul 
aprc'inio ilirisiiJu roiitra. la actual Cor -
pnrüi'io:) monic ip i l por el iaui i i r l i : ilo 
4.978 páselas iO cénlinius qni! ¡id Mi l.i 
al f.oiitia^eiiU! proviimial-pnr ul ejuiT . i -
cio del 72 á 73 sin purjuicio di: qim la 
actual Corporación procoda por la via 
ile apri-inio contra ul Depositario y 
Concvjal ¡nturvdütor respaiisnbtes h la 
rendición do canutas por lodo ' . ' I prosa-
puesto de ingresad. 

líatei'Hila I » Comisioa do la ooiauai-
caolon íl«l Gobierno <l« pnivincia del 
illa 24 Irasi'ribiendo la que I'.OII isual 
leclia lo dir ige el Director del . lasl i i i i lo 
provincial respecto ul acuerdo por el 
que la Comisum de conforaiiilail con la 
Sentencia del Tribunal supremo ilo 12 
de Jamo, ilelariiiim) que en I » siii'isivi» 
no se abone oíros baberos a los Priil'-'-",-
res de aquel oslahUiciruiento mas que 
á razón de dos aiil péselas; quedó acor
dado estar ,1 lo resuelto, sea cualquiera 
la resolución que recaiga.a la eimsulla 
que coa osle motivo se dirige por el 
Claustro al Minislro de 'íoinenlu 

Destrailla una gran parle del muro 
viejo que soslonia oí Un/,'» toroero ilel 
cainiiio provincial, en constritccioii. do 
Vdlaf.anca a Vega de Espinaroda; se 
acordó en visla del informa y recoonei 
miento del Dlreclorde Ciiuiinos. apro-
bar el presuiuiosto tnrniado al eleclo, 
impártante 2.701 péselas í l cén t imos . 

En visla iin lo cerliüui'iciou de l.-ia 
iiDras egeculadiis por el contiiitista i l t ' l 
camino vecinal^e primer ónlcn de V i -
llafranca á Vega de Espinareda, D. T o -
rib''i) González; se acordó acrediturle el 
bquide de 'Ó.189 pesetas 87. céutimos-
que serán salisfcclias con cargo al capí
tulo consiguiente del prusupuesto pro,-



vinci i i l , concediéndose asi mismo, le-
iiiemio en ci)ent;i los nbstáculos y ' l i l i -
oiillailes suscitadas a dicho conlnilisla 
«n la ejecución ilc las obras y adquisi
ción de maderas para el puente de V i -
llabuena, la pnórega de 45 dias parala 
lerminacion de loa troios 2 . ' y 3 . ' y de 
I b para el primero. 

Quedó aprobado el presupuesto fo 
reslal para el año económií.o del 13 i 74 
del Ayuntamienlo lie Oistilfalé. 

Bi 'siillii 'ido del aula levantada por el 
Ayuntamiento de Sta. Colomba de Cu 

• merlo en 12 de Mayo de 1870 una 
lleuda qsa 'do por la cantidad de 61o 
reales á favor de D Viclori» y don 
Proilan González como resultado linal 
del examen y aprobncion de sus cuen
tas; se acordó en vista de la reclama
ción de los interesados y de hnllarse el 
crédito reconocido por el Ayuntamiento 
<iue MÍ proceda a su pa^o en el té rmino 
de ocho dius. 

Atendiendo n las especiales circuns
tancias que concurren en Andrea Mara
ñ a , de esta vecindad, se resolvió admi
tir á dos de sus niñas jemelas en la casa-
hospicio de esta ciu Jad durante el pe-
r ío i to de la lactancia. 

l'robada por medio de expediente la 
huí laudad de la niiia Josefa Diez, de 
tsla capital, se acordó adn-iiliila en la 
casa hospicio, debiendo incautarse el 
iislahlcciinienlo.de una casa en un arro 
lo que posee en la calle de la Corre
dera. 

Inlringidas por segunda vez por el 
Alcalde de Sacabelos las prescripciones 
cousigiiailas eu los ar t ículos 59 j 61 
du la ley o rgán i ca y 8." del reglamenlu 
de 20 de A b r i l de 1870 sobre constitu
c i ó n d é l a Junta de Asociados; quedó 
acordado á v i r tud de recurso proinoyi 
do por dicho concepto por D Francisco 
Ucieda, declarar i.u'.o y de ningún va
lor la consti tución de dicha J u u L , i m 
poniendo además al Alcalde la multa 
de I T J O pi setas que deberá satisfacer 
en el lármino de diez di.is, con in inán-
ilníe además con la medida establecida 
en el art . 180 de la ley o rgán ica . 

Vislo lo dispuesto en los arliciilos 
1 1 1 , 4 7 4 y 497 de la ley provisional 
sobre organización del Poder indicia!: 

Vislo el ce i so úl t imamente reclifica-
do del Ayuntamiento (le Vega de Espi-
innida, según el cual so o aparece con 
339 veeinns: 

Considerando que no escediendo de 
500 no exisle molivo de incompalibili-
ilad entro el cargo de Concejal y el de 
Serrelario del Juzgado municipal ; y 

C'insiderando que !a circunstancia de 
h iber sido elegido para Concejal por 
un ciilegiii distinto del de la vecindad 
i lenlri) de. la comprensión muiucipal no 
iuvalida la elección, una vez que pueden 
ser individuos del Ayuntamiento to
dos los Teci iMS eleulorts que reutiiin las 
condiciones señaladas en el a r l . 39 de 
la ley o rgán i ca de 20 de Agoslo, se 
acordó revocar el del Ayuntamienlo de 
Vega de Eipinareda declaramlo iuca • 

pacitadopara ser Concejal & D . Geró 
nimo Pé rez , Secretario de aquel Juz
gado, declarando al mismo tiempo vali 
do y subsistente el uombramiento ds 
Alcalde, una vez que la circunstancia 
de ser hijo de esteel Secrelario del .-(u-
nicipio no invalida la elección. 

Con arreglo a lo dispuesto en la o r 
den del Poder ejeculivu de 16 del Cor 
riente: 

Considerando que una vez publicada 
la ley de urganizaeiun del Poder j u d i 
cial carecen de compelencia loa Alcal 
des para conocer de las faltas que se 
hayan cometido contra la propiedad: 

Considerando que el hecho de entrar 
los uanados en terrenos acotados cous -
l i luye una falta penada en el Código co 
ya sanción corresponde al Jurz muni 
cipal: 

. Considerando qu» al exigirse por este 
conceplo por e'. Alcalde de Villablino 
una mulla á D. Teófilo Alvarez y enn-
sortes obró con notoria incompeten
cia; y 

Considera mío que desde el momento 
que se présenlo el recurso de alzada á 
la Cfimis'on debió suspenderse el pro-
cedimieolo, y dir igir las aducciones á 
la Superioridad, lo que no ha veri l ica-
do; quedó acordado declarar nula y de 
n ingún valor la providencia gubernal i-
va exigiendo á estos interesados una 
peseta por cada cabeza de ganado que 
ent ró á pastar en los terrenos comunes, 
apercibiendo sariamente ol Alcalde pa
ra que en lo sucesivo curse los recursos 
de alzada denlro del leunino. prevenido 
en el a r l . 133 de la ley orgán ica . 

Contestado satisfactoriamente el 
primer reparo puesto á la cuenta del 
Instituto correspondiente al año e c o n ó 
mico de 1872 á 13, su acordó aprobar 
la partida á que el mismo se referia, in 
sisliendo nuevamente con el Director 
para que en cumplimiento al acuerdo 
de 'a Diputación de 7 de Oclubre de 
1870 ejecutivo de de. echo al leuor de 
lo estitluido en los art ículos 52 y 80 de 
la ley orgánica de 20 de Agoslo de 
1870, reinlegreel Catedrático de d i b u 
jo D Inocencio Redundo la cantidad de 
4.000 pese.tas que indebidamente per
cibió, toda vez que el ánimo de la D i 
putación nunci fué el de nivelarle con 
los Profesores de esludios generales, 
debiendo tener enlendido dicho funcio
nario que de no cumplir con lo que se 
le tiene indicado, se expedirá contra el 
mismo procedimiento ejeculivo y se le 
someterá ni descuento, aprobándose con 
este molivo la contestación presentada 
por la Secretaría al oficio que mot ivó 
esle acuerdo. 

Teniendo en cuenta lo estatuido en 
Reales órdenes de 5 de Noviembre de 
1 Í 6 0 , 3 de Noviembre de 1868, 26 de 
Junio de 186.), o de Junio de 1868, 20 
de Abr i l de 1871 , 16 de Febrero y l o 
de Abri l de 1872. regla 2." art . 121 del 
Reglamento de 17 de Mayo de 1863, 
art . 91 de la Consti tución, 330 del Có 
dii'o pana' y 79, 85 al 91 de la luy o r -

gánica de'^O de Agosto de 1870: se 
acordó que iiiT'Cur'respimile conocer á la 
Diputación de la corla, reparlimienlo y 
suslraccion de 1(35 encinas y 185 cho
pos verificada p»r los vecinos de Salu
des, en el Ayuntamiento de Pozuelo del 
Paramo, y si al Juzgado de primera 
instancia por beberse llevado á cabo el 
delilo de hurto, y en su consecuencia y 
de conformidad con le prescrito en el 
a r l . 286 de la ley provisional subte or
ganización del Poder judicial debe sus
citarse por el Sr. Gobernador la opor
tuna competencia negativa. 

Quedó igualiieule acordado llamar 
la atención del Gobierno de provincia 
para que lo ponga en conucimiento del 
Sr . Ministro de Fomento, sobre la con
ducta del Ingeniero Jefe de .Moottíi. ne
gándose a remitir con notoria infracción 
de lo estatuido en Reales órdenes de 12 
de Marzo y 25 de Abri l de 1865 el ex 
pediedle gnberualivo sobre la corta de 
dichos árboles , y de ser dicho funuio 
nario el qua se encarga de cursar al 
Poder ejecutivo la solicitud de indulto 
de los aulores de-la corta. 

No acompañándose por D ' Joaquina 
B i d i l l o de Torre i ro , vecina il>i esla ca-
pilal , los documentos necesarios para 
jsstilicar la hoifandad de Emilia Diez 
se acordó" que no ha lugar á la admisión 
de esla en la casa-hospicio, sin perjui
cio de lo que resuíle de los ducuinentos. 

Quedó aprobada la distr ibución de 
fondos para el mes de Diciembre pró 
ximo importante 50.943 05 pesetas. 

Solventados en forma" los reparos 
ocurridos en las cuentas municipales 
de Mansil'a de las Millas, correspon
dientes al ejercicio de 1870 7 1 . se 

acó riló en su visla prestarlas su aproba
ción, advirtiendo al Alcalde Dctual que 
en un breve plazo formalice lo pendieutu 
de reciudaciou de afios anteriores, em
pleando con Ira los cuentadantes, si pre
ciso fuese, los medios coercitivos que la 
ley orgánica le concede. 
, En visla d^ las esplicaciones dadas 

por el Alcalde de Maiwilla de las Muías 
y documentos remitidos por el mismo pa
ra solvenlacion de los repaios ocurridos 
e n e l e x á m e n d é l a s cuentas municipales 
ile1S69 70. 

Resultando que los intereses de las 
inscripciones intransferibles han sido 
aplicados á cubrir el cupnde l i extingui
da contr ibución del impuesto persona 1 
y años de 1868-09 y 1 8 6 9 - 7 0 , s e g ú n 
justifican las carias de pago señalailas 
con los números 127, 180 y 243; y 

Resultando que por los cuentadantes 
fe h j efectuado el reintearrode46 pese
tas reslo del primer semestre de lá con
tribución le r r i lo r ia l , en su vista sé 'ácorr 
dó aprobar las indicarlas cubilas de 
18fi9 70 , sin perjuicio de las reclama-
c ionésá que hubiere lugar, advirtiendo 
al Alcalde aclnal que procure hacer efec-
l ivo loantes posible, el importe del p r i 
mer semestre de la conlribucion de. sub. 
sidin, ó sean 208 pes"tas 97 cént imos 
y asi mismo liquide con la Hacienda á 
fin di ' que-figuren en piesupuesios y 
ctlenlns corrientes, con la debí la prec i 
sión y claridad, no solo las cantidades 
inencionaiias, sino t unbien lo que resul
te de los intereses de los bonos del teso
ro, ?.0 trimestre de todas las contr ibu
ciones y lo abonado por suministros he
chos á la truna del ejérci to j y Guardia 
c i v i l . 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 

C o X T A i l l I U A DE FINOOS DEL PHES»PtJESTO 
r n o v i N c i í i . 

MES DE MARZO ¡ E L ASO ECOXÓ.IIICO 
DE 1 8 7 3 Á 1 8 7 Í 

DisTRiiiuctON de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho raes, formada por la Contaduría de fondos 
provinciales, conformo í\ lo provenido en el art. 57 de la ley da 
Presupuestos y Contabilidad provincial de 2 0 da Saliembre da 
IHGo y al 93 del l í eg lamento para su ejecución do la misma fecha 

T o i i l 

Artículos, r6' o p i l ó l o ' . 
S E C C I O N 1."—GASTOS OBLIGATORIOS. 

Capitulo I . — A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l . Pesclas Cs pesetns Cs 

Articulo 1.* Personal de la Dipulacion, . . 
Material d é l a Secretaria de la Diputación. . . 
A r l . 2 .° Sueldo del Depnsilario de fondos pro 

vinciales 

Capit t t loII .—?ervicios generales. 

A r l . 2." (iastos de bagajes 
A r t . 5 ' Idem de calamidades públ icas . . . 

Capiiuío V.— Ins t rucc ión públ ica . 

A r l . 1 . ' Junta provincial del faino. . . , . 
A i t . 2 ' Subvención ó suplemeUo que abona 

la provincia para el sustenimiento del Instituto de 
segunda enseñanza 

A r t ; 3 . ' Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sostenimiento de la tscuela 
normal de mueslros. .- • 

2 490 . 
559 » 

187 49 3.23(5 49 

2.000 
1.250 

405 20 

2.788 33 

795 90 

3 250 
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A r l . 4 . ' SiK'lilo dul l iupcclor provincial ile p r i 
mera <!¡iifíim/.á 

.,. . Capiíuio V/.—Bcnclicencia. 

' A r l . 1.* Atencinnes (lü (Ifinunlus 
A r l . 2 . ' Subvi'iidun ó supleiiienlu que abona la 

provincí . i para el sosluiiimiculu ile lus Ilospilales. , 
A r l 3." Id sn i i i l . ' n l (lelascisas ilo Misuricunlia. 

' A r t . 4 ° Iduin i d . i d . de las casas de Expósi lus. 

' Cnpiluío VIII .—Imprevis tos . 

Unico Para los gaslos de usía clase puedan 
ocurr i r . 

S E C e i O N 2.'—GASTOS v o L U N T A m o s . . 

' Capitulo Ü . — C a r r e t e r a s . 

A r l . 2 . ° Coiislriiuciui) de carmlcras que no for-
i'.ian parle del plan general del Unljierno 

Capi tu ló ' ÍV ,—Otros gastos. 

Unico. Cinlidj'des desliñadas íi ubj'lus Je inle 
. r és provincial',' . . . . , • 

.... ' T o T A I . fiKNKHAÍ.. . . . . 

U S 66 4 . 1 5 Í 69 

1.352 12 

2.791 
1 .14» 

lOüOü 

1.010 

25.000 

1.131 

1» 283 12. 

1.040 

•2o 000 

1.124 

oí j 0!)0 3 » 

Bu, Í , enn 'á 24 de Febrero de 1 8 7 i . = : V , ' B 0 . = E l Vicepresidenle. Eleuterio 
(¡•iiiz,iii''l dül P . i i : i i ' i o .=G ' Conl.iilor ile fondos provincinles. Salustiaoo Posadilla = 
Sesión- líe 2$ de FVbiero de I N 7 i = U Cuaiision a&irrió nprubar la |ii-«:«.l(.'iila 
( l i s l r ibuc ion ,=EI Vicopiesideule, lioojalez del Palacio = B I Secrelario, Domingo 
,l)iaz Caneja. 

O F I C I N A S D E H M H E N D A . 

AOMIXISTRACION ECrtNOHICA UE I.A PRO
VINCIA BE LEON. 

Oir-oular. • 
Los compradores de Bienes 

Nacionales hnn aceptado volun-
tnriamenté el comproraijo de pa
l iará la Nación el precio por .jue 
adquirieron las flnoasenagenadas 
y en cuya posesión y disfrute se 
hallan, artquiri'¡ndo & la vez el 
Tesoro el derecho de cobrar á su 
vencimiento el importe de los 
plazos; si á esto se agrega la ne
cesidad, hoj mas que nunca im
periosa, de allegar fondos con 
que subvenir á los gastos que la 
guerra impone, fácil será com
prender que no puede demorarse 
un solo instante el realizar los 
débitos que por este concepto 
existen. 

Mas la Administración, que 
nunca se complace en ocasionar 
gastosinúti los A los contribuyen
tes, y que solo usa de los medios 
soercitivos, después de apurar to
dos los que In persuasión acon-
sejn; ha creído conteniente an
te? de espedir los apremios, di
rigirse á los que tengan plazos 
que solventar, no demoren el 
cumplimiento de esta obligación, 
en la seguridad de que si á los 
quince dias de publicada esta 
circular en el Boletín oficial no 
lo veriflean, se dirigirá contra 
todos los morosos el apremio, y 
serán inútiles cuantas gestiones 
practiquen para la suspensión, 
toda vez que no está en mis atri
buciones conceder moratoria al
guna. 

Encargo, pues, á los Sres. Ai-

i caldes dért la mayor publicidad 

I posible á esta circular,' y que 
presten á los ejecutores todo el 
apoyo que' les demande para 

' no tener el disgusto de exigir á 
quien á su deber faltare; la res
ponsabilidad que proceda. 

Ruego á la vez á los Sres. Jue
ces municipales, que por su par
te cumplan con exactitud y di
ligencia las obligaciones que les 
impone la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1809, en la segu
ridad tambion que si con frívo^-
los pretestos entorpeciera lo's 
procedimientos del apremio, se 
dará conocimiento á su superior 
gerárquico, á fin de que no que
de sin castigo tan punible falta. 

León Marzo 2 de 1874.—El 
Administrador econdmico, Máxi
mo Fernandez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Para proceder con acierto á la 
rectifloacion dnl atn¡l!ar;f;u¡e.jto 
que-ha de servir de base al repar
timiento de la contribución torri-

, toríal del afio económico de 1874 
á 75, todos los que posean d ad-

¡ ministren fincas en los Ayunta
mientos que a contiiiiiacíon se ex
presan, presentarán sus relaciones 
en las Secretarias dé los mismos 
dentro del término de 15 dias; 
advirtiendo que el que no lo hi
ciere le parará el perjuicio á qua 
haya lugar. 

Carneo de Villavidel. 
Camponaraya. 
Sta. Klona de Jamuz. 
Valderrey. 
Villares (lo Qrbigo. 

3 -
Presidencia ¡le la Asociación 

general de Ganaderos. 

Estando determinado en el Re
glamento aprobado por Real de
creto de 31 de Marzo de -1854, 
para la organización y régimen 
de la gana-Jeríá de la Nación, 
que se oélebren una vez al aüo 
y en los términos que prescribe, 
las Juntas generales ordinarias 
de ganaderos, y las extraordina
rias que la necesidad exija, para 
el despacho de los negocios con
ducentes al fomento, policía y 
régimen de la ganadería de la 
Nación, y demás que por el mis
mo Reglamento les corresponden; 
hago presente á los ganaderos 
de esa provincia, que el dia 25 
de Abril prdximo han de empe
zar las Juntas generales del pre
sente año, reuniéndose en esta 
villa en la casa propia de la 
Asociación, calle de las Huertas, 
núm. 30, á las que podran asis
tir los ganaderos criadores que 
gusten, proponiendo, y. acordan. 
do con los demás Vocales nece
sarios y voluntarios, cuanto con
sideren conducente á la conser
vación y prosperidad de la ga
nadería; con tal dd que con uu 
año de anticipación sean dyeilos 
de ciento y cincuenta cabezas de 
ganado lanar ó cabrío, ódo veinte 
y cinco de *acum>, ó de diez y 
ocho de caballar, 6 de setenta y 
cinco de cerda: lo que deberán 
justificar con certificación del 
Alcalde del pueblo donde tengan 
empadronados los. ganados para 
el reparto do la contribución dal 
afio anterior, d en cuyo término 
hayan pastado el verano úl t imo, 
presentándola antes del indicado 
día 25 de Abril en la Secretaría 
de la Asociación. Además han 
de "star solventes en el pago 
de los derechos de la Asociación. 

Los ganaderos que so hallen 
constituidos en algún empleo ó 
cargo publico del servicio del 
Estado, que les impida asistir 
por sí á las Juntas generales, 
pueden enviar apoderados, á que 
se enteren d) cuanto ocuria, y 
expongan loque conceptúen con
veniente. 

Los Vocales voluntarios do las 
Juntas generales tienen igual voz 
y voto que los necesarios; pero 
los que se presenten después de 
tres dias dé hallarse constituida 
la Junta general, solo tendrán 
voz y no voto en ellas. 

Madrid 27 de Febrero de 1874. 
— E l Marqués de Perales.—Señor 
Gobernador de la provincia de 
León. 

JUZGADOS. 

D. Francisco Vií íníe Éscolana, 
Juez de primera instancia de 
este partido. 

. Hago saber: Que á virtud de 

autos ejecutivos quo penden en 
este Juzgado á instancia del Pro
curador del mismo O. IMbano 
de las Cuevas, en nombre y con 
poder bastante de tí. Nicolás 
María Diez, vecino de exta c iu 
dad, contra O. Cesáreo Sánchez , 
de la propia vecindad, sobre pa • 
go de dos mil pesHas, se saca á 
pública licitación una casa sita 
en esla ciudad, á la carretera de 
Madrid á Asturias, esquinajal si
tio conocido por el nombre de 
A r c o d í l a s Animas; que linda 
Oriente con otra de I I . Tadeo 
Castaños, Mediodía con el edi
ficio Cuartel, Poniente^con dicha 
carretera y Norte con la expre-

v sada calle del Arco de las A n i 
mas: com;iuestu de planta baja, 
principal y segundo, distribuidas 
en muy buena .forma sus ofici
nas; tasada en Ireinla y cincio 
mil pesetas. Las personas que 
deseen interesarse en su adqui
sición podran presentarse en el 
dia veinte y cuatro d e Marzo 
próximo y horade las once de 
su mañana en la sa'a de Audien
cia de este Juzgado, donde se 
Cidebrar.í remate, adjudicándose 
al licitador más ventajoso. 

Dudo en León ii veinte y ocho 
de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Lioaticiado 
Francisco Vicente l í s c o l a n o . — 
Por mandado de S . Sr ia . , Pedro 
de la Cruz Hidalso. 

D. Francisco Vicente Escolano, 
Juez de primera instancia da 
este partido de León. 

Hago saber: que el dia treinta 
y uno del actual á las doce de la 
mañana se venden en pública 
licitación entre varios bienes -se
movientes las1 raices sijuienles: 

Pesetas Cs. 

1. ' Un prado y 
tierra en termino de 
Cármenes, al sitio de 
la Campona, hace cin
cuenta y seis áreas 
treinta y cuatro cen-
tiáreas, cuyo* linderos 
constan en el expe
diente de que se hará 
mención, tasado en. . 120 » 

2. * Otro en el mis
mo termino en la B r a -
na, regadío, de veinti
siete áreas, id . i d . . . . 23 » 

5.* Una tierra al 
Canto de la horca, de 
ciento dog áreas, ¡detn 
id. . / - . . . . 2'25 » 

4 / L a mitad de 
una huerta en dicho 
término, proindiviso 



coa Francisco García, 
cuya mita ti hace tor
eado y medio, id. id. ,125• ». 

5.*./. Una casa en el. . 
casco del mismo pue- : 
blo, ó. la calle princi
pal, con su corral, cu- ; ,. 
bierla de paja, de 
treinta.y seis pies de 
ancha y cuarenta de 
larga, id . id. . . . 1 .000 » 

(i .V Una tierra en 
<licho término ni sitio • 
de la KueiUe, de se
tenta y tres úreas no
venta cenl iáreas , idem 
id 200 » 

7, * Otra en i d . , a l 
sitio de las Muriosas. 
centenal secana, hace 
cuarenta y seis áreas 
noventa y cinco cen
liáreas, id. id. . . 100 » 

8. " Otra en el mis
mo lérmino, y sitio 
del Soto de las Cade • 
rías, hace cincuenta y 
seis áreas treinta y cua -
t ío cenlnrens, id. id. 120 » 

9 4 Otra id, en id., 
al sitio de la Coafria 
grande, de.cuatro he-
minas, id. id., . . 4o » 

10. Otra en id. al 
Espjñadal con su cam
po, hace treinta y seis 
ureas setenta y. seis 
centiáreas, id. i d . . . 45 » 

11. Otra en id. , á 
la Fongayal, h a c e 
veintiocho áreas diez y 
siete centiáreas, id id. 50 » 

•12. Un prado en 
id. , al sit'-o delAyece-
do, hace seis forcádos; 
linda Saliente prado 
de Dcograuias Gonzu- • 
lez, id. id. , . • . . G2o » 

15. Una tierra en 
id. , al sitio del tlebo-
llar, hace treinta.y seis 
áreas setenta y nueve 
cent iáreas , id. id . . . 70 » 

í í . Otra en id, , 
al sitio de los Llanos, 
di: Iroshominas, id. id. 45 » 

15. Una huerta 
llamada el Casaron, en 
e! casco de dicho pue-
b o, cercada de pa
red, hace diez áreas, 
id. id 200 » 

1'"- Y una casa fra
gua en el mismo puii-
hlo, al camino lieal, 
cubierta do paja, de 
seis metros de larga 
por tres de ancha, id. 
id. . . . . . . 250 » 

(¡ayo* bienes se venden como 
de la propiedad de Pedro L ó 
pez, vecñio.d'o Cármenes, "para1 
l iacerpagó á I ) . lilas Albnso, ele 
esta ciuüad,.'de mil se.tentu y cin

co pesetas que le está adeudan
do procedentes de hierroV 

Las personas que deseen inte
resarse en su adquisición, pue1 
dén acudir el diá y hora seña
lados á las Salas de Audiencia 
de este Juzgado, dol de La Ve-
cilla y municipal de Cármenes, 
y hacer las,posturas que tuviesen 
p o r conveniente, que les soráii 
admitidas siempre, que cubran 
las dos terceras partes de la ta
sación, y se advierte que el re
mate de los bienes semovienies 
soló tendrán lugar en ¡os dos ú l 
timos Juzgados. 

Da io en León á dos de Mar
zo de mil ocliocientos setenta y 
cuatro. — Licenciado Francisco 
Yicentú Escolano.—Por su man
dado, Martin Lorenziiua, 

A N U N C I O S O F Í C t A L É S . 

de 

Dirección ¡jeneral 

Adminis t ración mi l i t a r . 

PIVIfiRAMAS DE LAS JI \TI¡U1,\S QUE SK FXI • 
GEN l'AUA LOS ASPIIIANTES Á INOIIESO EN 
U ACADEMIA DEL CUEIU-l) ADJUNISTIUTIVU 

DEL bMÉllÜirO. ' 

PltO «11 AMA Dfi PER E C H Ó 
POLÍTICO Y ADMINISTIt -VTIVO. 

DEIIKCHO AÜMINISTUATIVO. 

(Continuación) 

10. Oríram'/.iiciim ailiuinislrativa-
Genirquia administrat iva. S u s cai-.inta -
res. (Jiiifurniidiiil. Sahnnliniiuinn. RÍS 
|ions¡ibilidiid, Pi'vsüiicia du l a s a u l u r i -
dailes., 

1 1 . De lus Ministros. Sus. atr ibu
ciones.y lespunsaliiliduil. Uivisiun de la 
Adniinistracion cii DiipartüiiK'nlüs ó Mi-
nisterius, s i l l í n los diferentes objetos 
(lúe le e a l é i u ' D C o i n e n c l u d o á . 

12. Gobernadores de provincias. 
Sus iliferenleá ati ibociones. ya como 
delegados del poder'central, j 'u como 
Jefes de la Adininistracioo provincial. 
De los Alcaldes, S u s |iriiici¡i,iles a t r ibu
ciones. 

13. Consejo de Estado Su yrjjani-! 
zaciou y atribuciones. Consejo pleno y, 
Secciones. 

14. D i imUKiones provinciales. O r -
gilliizacioii y fiiculliides i |Uu Ifs i;oill|)C 
ten. Suspensión y disolución de las IJi-
putaciones. Aynnlamienlos. Su org.ini 1 
zaciou y facultades. Suspensión y iliso-

-meion iie los Avunlainientos. 
15. De la población, Necesidad de 

conocer el censo ilc población. Góiuo.se 
lonna actnaliiieiue Disposiciones vigen
tes en la lUaleria . Emigraciones. 

10. Eslado civ i l y polilico de las 
pei-soiias. Clasilicaeion sugun su estallo 
c i v i l , Cómo se distinü'icu las personas 
sefUiu sil eslailo jiolil ico. 

1 1 . Cargas peí señales Servicio mi
l i tar . Alislainienlo, ' repartimiento, y 
ilcciaracimi do sollados. Eutraiia en 
cuja Profusos. Matrículas de mar. 

18 Conlralos públicos. Formalida
des ijue riíeti- |WI¡I Vi celebración de los 
codlialos de servicio' y utilidad públi 
ca. Su,rescisión y nulidad. 

19, Servidumbres públicas. Su cla
sificación, lüspropiuciuu forzosa por 

! causa de ulilidad pública Derecho v i 
; genle en España . 

'• 20 . Juris'liccion administrii ' iva. 
i Su clasificación. Cuestiones contencioso 

administraliviis. ¡Competencias. Tr ibu-
; u.i es que cutienden en esta clase de 
' asuntos. - • •' 

: PROGRAMA 1113 E ' i O N O M l A 
POLÍTICA X DE l i -STADÍár tUA. 

ECONUJIÍA TJLÍ I C A . 

1 ' . IVfinicion do Is lecononiía poli 
: tica, Nociones eleiU Milales sobre la ul l 

lidad y valor de las cosas. Valor en uso 
y valor en cambio. Demanda. Oferta. 

. Fortuna 
j 2 . ' Precio. Precin natural ó necesa 

rio y vulg 'arócnrriiMite . iCostf t ó a u s t n s 
de piodiici-ion. Cómo se' determina el 
precio eon-Miie y el necesario. Precio 
j i ist i» de las cosas. 

; 3 * Riipieza. Sus diferentes clases. 
Principios que . de-leniduau la i iqueza. 
Proiluccioa. Prodiioto bruln ó total. 

-Produelo. neto ó l íquido, l'aotores .le la 
producc ión . . .T raba |o . Importancia del 
trabajo en la producción. 

I '4.* Gondioinnes para numenliir la 
í fiiei-í-,1 productiva del trabajo. Libertad 
: del trab.-jn. /Deben las leyes recular 
i lilunnas iudlislri.-is? OlVision del trabajo, 
i Ventajas que piojiorciona la división 

del trabajo. Límites naturales.que tiene 
esle | ) r i i ic ipio económieo. 

5 * üe las maquinas. Sus ventajas 
; ó iniionve.nleutes Diferentes n M n ü r a s 
j de apdoar ni tr.diiijo a la producción, 
i Capital. Cómo se foruiau los capii¡i:es 
i Causas que eont . ' i i i t lycn al acreceata 
i'niie.nlo ríe los capilnles. Capital m.de-
I r ia l ó inmaterial.' Fijó y c i r cu ían le . 
¡ ti,'1 Qué se enlii'inle por industria, 
i Cómo se íiivide coinuénieutc la iai lus-
j t r ia , laduslria a g r í c o l a . 1 Su imporlan • 

cia. Conilii-iones.que favorecen su .ade-
lauloeu lodos los pui-blos. 

7 , ' Iiidiiencia que ejerce la lesfisla-
clon relativa a la propiedad en el pió 
gresn de la ng i ¡ cuna ra , ycnlá jas que. 

, resultan (le . l a ' libertad del cuUi«o. 
í 'Grandd , y pequeño cu .üvo . Gruode ó 
' pequeñii propiedad. 

S.' Quó sn'eiitiunde por industria 
fabril. Inflúencia de ésta industria en la 
riqueza v prosperidad de las naciones. 
¿Por q o ú promete mayores adeliiiuos la 
niíliisiria fabril que la ¡i^d.-oia? Fabri
cación doméstica. Canicler que presen 

j ta la induslria fabril el! la civiliüjcion 
moderna. 

!)." Condiciones bajo las cuales 
prospera la industria fabril Inst i tución 
do los ííriynios. Sus inconvenienles. 
Ventajas que resullan de la liberlao oel 
trabajo Privilegios de iove.iiclon y 
pe tención. Ilazcues en que se fundan, 

10. Qué es comercio, lutliieucia do 
la iuilusti ia mercantil en el acrecenla-
mienlode las riquezas.Condiciones p i ra 
que el cuinerc.o progrese. Inniuveiueii-
tes (¡ilé resilltou de la inlerventiou del 
Gobierno eií las trausacciones meicaii 
tiles. 

1 1 . Cómo se divide el comercio, 
Comercio inlerior, Veiilajas que pm 
pnrcioiia la libertad en el comercio in
terior, rpiosci i|icioii de las ai l iuniis iu 
teriores , 

12 Comercio e.lerior. Ventajas, que 
resultan del cambio inlernacioiuil. Ob
jeciones i|ue manitiesl.Hi los adversarios 
de rste principio. Sistema* probibilive 
y proleetor. Su exámeu y ju ic io c r i 
tico. 

13. Comercio c l o n i a l . Colonias 
anliguas y modernas. Conveniencia de 
la libertad de comertio colosal . Co

mercio ilc granos, Comercio inlei iol de 
granos. Comercio i x t n ior. 

14. Que se enlienilc por circulación. 
/,',a ciicinacion es por s ini ismalpioduc- ' 
tivaV Cómo se mole la aeliviuail de la 
c i rculación. Ventajas que priijiorciona 
la circulación dn ia riqueia é inconve • 
ni entes iie su estaucumieiitti. 

15. De la inoneda. S u necesidad s 
importancin . Preferencia o l o i ^ d a ¡i l « 
muía les preciosos,. Utilidad Je la mollu-
dud. En que coiiiiste el valor do la mo-
ned» . ¿La moneoa ó el dinero es r ique
za? ¿La moneda es un-dida d é l o s valn^ 
res? Conveniei cia de que un sido metal 
sirve para inniieda. . r a b r i c t i M i n de la 
moneda. Venia jas de un sistema Ulo-
inda'io únivers i i ) . 

l l i . C r é d i t o públ ico y privndo. 
Miivil iario y l e r i i lo r ia l . Venladera Uti
lidad del ci éilito. 

17. Iln neos -públicos y privados. 
Bancos du circulación, lülletes. Su i m 
portancia cu j a ciiculacion de la rique 
za. liedlas que dtb.-n tenerse presentes 
para s u emisión, líeiieticiós pue «frecen 
los [iancosde ciicunicion. 

1S Bancos asrico as. Su necesidad 
.« itniinrkiucia. Objetos de su c reac ión . 

l i ) . Dislribucion de la riijueia en 
general. IUUIJ. Producto b m l n ó total 
y liquido ó neto. Honorarios, Jornales 
ó sal.ii ios [nlere-ies ó reuitos. A r r u n -
damienlos. (laiiancia ó beneficio. I t in la 
nacional 

20 , ¿Es variable la cunta del sala
rio? Salai io corriente y saiario uecesa-
rio. DislinU inaner» ilc- di ' tenniuar las 
dos clases de-salarios. Ten Icncii natu
ral a equilibrarse, lossa.ai ios, 

2 1 . Del interés de .os capitaln*. 
Priociuios en que se -funda. Cuandn la 
renta lie. los capitmes se llama alquiler , 
y cuándo iu le iés Medida nolvursal de 
ios iiitere:cs. Movilidad de ia cuota del 
in te rés . Luyes económicas quc'-regulan 
su movimiento Causas que cui i lnbujuu 
a moderai la cuol-a del i n t e r é s , 

22 . De la renla ile ia (lerr.v. P r inc i -
pius en que se funda. Cómo se regula 
la rente l e r r i lo r in l . De ¡as giiiianci,is 'leí 
empresario, Imporlaueia de su trabajo 
en la producción de la riqueza'. 

23, Consumos en general. ImpM-
diictivos y repro-iuciivos. I,iiuites"(|iie 
tienen los consumos iuproi'uctivos'. Con • 
sumos |iúblicds y privadns. 

2 í . CoiUribuci-mes l l izoties . que 
justifican su exist-iiicia. tteiiias que.de
ben tenerse presente en su i i i i | iosicinii . 
Contribuciones dilectas á indireotas. 
Sus ventajas é incoavenienles. 

ESTADÍSTICA . 

25 . üeli.úi 'iones geMerales de esla 
ciencia. Sus principios funilíimentules. 
Principios SiOiin . larios. Diversas pr.ii-
voliciones que deb-n consulerarsi como 
reillas á jas . E'o.'üenlos coiuunas u to las 
las naciones., 

(¿e c o n l i n m r á . J 

A N Ü N C W S . 

. Quien quisiere comprar ó a rn ndar 
para Un (lllísto, un exce íen le , p'jtro de 
raza inglesa y de cualro años de oiíad, 
VUJSC con U . fei ipe M"r¡iti, Rui comida 
de S. .Marcelo. 

Imp. tle José G. Ríilomio, i a Plalerin, 7. 


